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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

Po 1) 
ESCRITURA No. 2014-17-01-09-P 3791 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BUISSTOP S.A. 

CUANTÍA: 3.200,00 

DI 3 COPIAS 

D.A. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE (20) DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA ALICIA YOLANDA 

ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN 

QUITO, según Acción de Personal del Consejo de la Judicatura 

de la República del Ecuador, número uno tres dos tres cuatro 

guión DNTH guión NB, de nueve de diciembre de dos mil trece, 

comparece: el señor Joseph Samuel Schwarzkopf, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía 

BUISSTOP S.A., según se desprende del nombramiento que se 

adjunta en calidad de habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma español, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, por los 

derechos que representa, a quien conozco de que doy fe, quien 

me presenta su documento de identidad, el mismo que en 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

fotocopia debidamente certificada agrego como documento 

habilitante, y me solicita eleve a escritura pública de aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la compañía BUISSTOP 

S.A., contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento de capital y 

reforma del estatuto social de la compañía BUISSTOP S.A,, al 

tenor de las siguientes cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor Joseph Samuel Schwarzkopf, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía BUISSTOP 

S.A., según se desprende del nombramiento que se adjunta en 

calidad de habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma español, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, por los derechos que 

representa. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos 

punto uno.- La compañía BUISSTOP S.A, (en adelante la 

“Compañía”) se constituyó mediante escritura pública autorizada 

el ocho de febrero de dos mil doce por el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, 

instrumento inscrito el veintisiete de marzo de dos mil doce en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, con un capital de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 800,00). Dos punto dos.- La Junta Genera! Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, en reunión celebrada el veintiocho de 

octubre de dos mil trece (en adelante simplemente la “Junta 

General”), resolvió aumentar el capital de la Compañía y reformar 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

el estatuto, consecuentemente, en los términos que constan en 

las cláusulas siguientes.- CLÁUSULA TERCERA.-AUMENTO DE 

CAPITAL.- El compareciente, en su calidad de representante 

legal de la Compañía, procede a dar cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General, de conformidad con los siguientes términos: 

Tres punto uno.- Se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

compañía mediante compensación de créditos, que terceros 

mantienen con la compañía, por la suma de TRES, MIL 

DOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 3.200,00), con lo cual el capital suscrito y 

pagado de la compañía asciende a la "suma de CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA 

(USD 4.000,00). Tres punto dos.» que el aumento de capital se 

instrumentará a través de emisión de nuevas acciones ordinarias, 

de un valor nominal de US$ 1,00, cada una. Tres punto tres.- 

Una vez perfeccionado el. aumento de capital que antecede, el 

capital social de¿f2»compañta, según lo aprobado por la Junta 

General, queda conformado de la siguiente manera: ---=========--=-=--- 

Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf 

Joseph Samuel 1,00 

Ronald Kaufler Erdstein 500,00 500,00 

Ernesto Simón Dorfzaun Heid 400,00 400,00 

Gonzalo Kurt Domski 300,00 300,00 

Galo Ivan Vega Cobo 2.000,00 2.000,00 

TOTAL 800,00 3.200,00 4.000,00 

  

Tres punto cuatro.- En consecuencia, se elimina el Artículo 

Sexto del estatuto social de la compañía y se reforma el Artículo 

Cuarto del estatuto social, de acuerdo al siguiente texto: “Artículo 
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ALTO 

il Cuarto: Capital Social: El capital suscrito de la compañía es de 

2 (CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 AMÉRICA (US$ 4.000,00), dividido en CUATRO MIL acciones 

4 ordinarias y nominativas con un valor nominal de UN DÓLAR DE 

5 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00), cada una; 

6 numeradas del cero cero uno (001) a la cuatro mil (4.000), 

7 inclusive.” CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El Gerente 

8 General de la Compañía declara bajo juramento lo siguiente: a) 

9 Que se encuentra integramente suscrito y pagado el aumento de 

10 capital objeto del presente instrumento, por parte de los señores 

11. accionistas. b) Que se compromete y obliga'a efectuar todos los 

12 ajustes en libros sociales, emisión de acciones y demás procesos 

13 necesarios para hacer efectivo el contenido del presente 

14 — instrumento. c) Que conforme a lo.acordado en la Junta General, 

15. está plenamente autorizado para suscribir todo documento 

16 relacionado con este aumento de capital suscrito y pagado y 

17 reforma de estatuto social. d) Que la compañía no es contratista 

18 del Estado Ecuatoriano, ni mantiene deudas vencidas con el 

19  Estado.- CLÁUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

20 Se agrega a la presente escritura, en calidad de habilitantes, los 

21 siguientes documentos: a) Copia certificada del nombramiento de 

22 Gerente General de la Compañía; b) Acta de Junta General 

23 Extraordinaria y Universal de Accionistas de veintiocho 

24 de octubre de dos mil trece. CLÁUSULA SEXTA.- CUANTIA: 

25 La cuantía del presente instrumento es de tres mil doscientos 

26 dólares de los Estados Unidos de América (USD 3.200,00).- 

27 CLÁUSULA  SÉPTIMA.- PROCURACIÓN: Los abogados 

28 Juan Carlos Domínguez y/o Karla Villacis Echeverría quedan 
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debidamente facultados para, indistintamente, solicitar la 

aprobación del presente instrumento ante la Superintendencia de 

Compañías, así como para realizar todo cuanto acto que fuere 

necesario para su formalización y perfeccionamiento.- Usted, 

Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la validez de este Instrumento.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA). El compareciente ratifica la minuta «inserta, la 

      misma que se encuentra firmada por el Abogado    

   

  

Domínguez Hidalgo, con matrícula profesion ro diecisiete 

guión dos mil doce guión cuatrocientos cincuenta y seis del Foro 

de.Abogados.de Pichincha..Para.el otorgamientóudle.la presente .... 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y 
E . 

  

leída que le fue al compareci nte po mí la Notaria se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria de todo lo cúal doy fe.- 

      

EPH SAMUEL SCHWARZKOPF 

C.1. “HIAGARQA-O 
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C6EFOS 

, BUISSTOP S.A. 

Quito, 28 de julio de 2012 Y 

Señor : 
Joseph Samuel Schwarzkopf ” 
Ciudad.- / 

ya 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía BUISSTOP S.A, en reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de designar a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía, gestión que la desempeñará por un período 
estatutario de dos (2) años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento, 

De conformidad con el Artículo Trigésimo del Estatuto Social, le corresponderá a usted ejercer, 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; sus demás 
atribuciones constan en el mismo Artículo Trigésimo del mencionado Estatuto, 

La compañía BUISSTOP S.A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 8 de febrero 
de 2012 ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita el 
27 de marzo de 2012 en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No, 934, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
- ROTASIAN VENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION £L ART 18 DELLA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOIU2DOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGE/AL QUE VE FUE PRESENTANDO 
ENcobos FOJAS 

VA EZ Quito a 

Ab, Carlos Prócel+Alárcón Día 

ecretarioÁd- Hoc E         
   

Hoy día 26 de julio de 2012, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 
antecede. 

muontarrac tacna car rocoso rra rosa rronons 

   
Josep 
1 171964799-0      

QUÍLO, Borocicnicionics, 3 ACO.2012! tenvesos FAA Aer are nani Orocrarorosarar tora rordacenns 
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013-0243 1719647990 

HÚNEN OR CARGADO 
SCHIWARZKOPF JOSEDH SAMUEL 

  

PIGHINCHA 
PRORNCIA 

> APA LOCEACION 4 

Easto , SARA , 

comía h 1 PAMRECARA EA 

¿e 

PRE a ELA JUNTA 

RNOTAXA NOVENA DEL CANTON QU: ¡TO 

EN CACIÓN 1 ART 18 DELA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOH COPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL OPIGI/AL QUE ME FUE PRESENTANDO    

  

   
   

  
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA BUISSTOP S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día lunes 28 de octubre de 
2013, a las 11h00, en la oficina de la compañía ubicada en la calle Moreno Bellido E6-54 
y Amazonas de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes accionistas de la 

compañía: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS No. ACCIONES 

Tommy Carlos Camilo Schwarzkopf 799 

Joseph Samuel Schwarzkopf 1 
TOTAL 800         

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los asistentes 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, como en efecto lo hacen, al amparo de la Ley de Compañías y, así mismo 

por unanimidad resuelven tratar el único punto del orden del día: A 
e 

e 
Y 

l 
Preside la sesión de conformidad con lo dispuesto en el estatuto, el Presidente de la 
compañía, señor Tommy Schwarzkopf, y actúa como aaa señor Joseph 
Schwarzkopf, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

1. Resolver sobre el aumento de capital de la compañía 

Acto seguido se procede a conocer el único punto del orden del día. Toma la palabra el 
Gerente General y manifiesta lá conveniencia de elevar el capital suscrito y pagado de la 
compañía, a fin de que terceras personas suscriban el mismo y realicen sendos aportes a 
la compañía. Por lo tanto, mociona que la Junta General de Accionistas resuelva el 
aumento de capital de la compañía mediante compensación de créditos que terceros 
mantienen con la compañía, y que han manifestado su voluntad de capitalizar parte de 

sus acreencias, por un valor total de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 3.200,00). 

La Junta de Accionistas resuelve aprobar, de forma unánime, la moción de aumento de 
capital presentada por el Gerente General, mediante compensación de créditos, con lo 

cual el capital social de la compañía ascendería al valor de CUATRO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 4.000,00), que se instrumentará a través de 

emisión de nuevas acciones ordinarias, de un valor nominal de US$ 1,00, cada una. 

Los señores accionistas, de manera voluntaria y expresa, renuncian de forma total a su 

derecho preferente para suscribir el presente aumento de capital, y ceden ese derecho, a 
favor de los terceros que suscribirán el aumento de capital, de conformidad con el cuadro 

del literal b) que sigue. Adicionalmente, la Junta aprueba con el voto unánime de todas 
las acciones, los siguientes puntos: 

a) Autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la escritura pública 
respectiva, y realice todos los trámites, actos y declaraciones necesarias para el 
perfeccionamiento del acto societario aprobado. 

b) Aprobar el cuadro de integración del capital social, en el cual consta el pago del valor a 
ser capitalizado, de acuerdo al siguiente detalle:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

Accionista Capital Actual | Aumento de Capital suscrito y 

(US$) capital (US$) pagado (US$) 
luego del aumento 

Tommy Carlos Camilo 799,00 Y ] 799,00 

Schwarzkopf 7 

Joseph Sámuel Schwarzkopf 1,00 |W 1,00 
Ronald Kaufler Erdstein 500,00 | Y, 500,00 
Ernesto Dorzfaun 400,00 |” 400,00 
Kurt Domski __ 300,00 |4 300,00 
Galo Vega 2.000,00 |* 2.000,00 

TOTAL 800,00 3.200,00 4.000,00 
  

c) Como consecuencia del aumento de capital aprobado, se elimina el Artículo 6 del 

estatuto social de la compañía y se reforma el Artículo 4 del estatuto social de la 
compañía, de acuerdo al siguiente texto: 

“Artículo Cuarto: Capital Social: El capital suscrito de la compañía es de CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4.000,00), dividido en 

CUATRO MIL acciones ordinarias Z nominativas con un valor nominal de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00), cada una; numeradas del cero cero 

uno (001) a la cuatro mil (4.000), inclusive.” 

Sin otros asuntos que tratar, el Presidente dispone un receso para la redacción de la 
presente acta, la misma que luego de ser leída es aprobada por la Junta General de 

Accionistas, por unanimidad y sin modificaciones. Siendo las 11h30, se levanta la 
sesión. 

Tomm S SL 

PRESIDENTE / ACCIONISTA 

   
      AS 

(Joseph SAmugjÉ chwarzkopf 
SRETARIOT GERENTE GENERAL 

ACCIONISTA 

NOTARIA N VENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION £1 ART 18 DELA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOh: 20PIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL OPIGICAL QUE ME FUE PRESENTANDO 

  
 



  

  A | 

ona a Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

=> Dra. Yolanda Alabuela T. 

Qurro Notaria 
  

.. torgó ante mí, en fe de ello confiero pa TERCERO corn CERTIFICADA, de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPI FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA BUISSTOP S.A. Sellada y firmada en Quito, a VEINTE DE MAYO 

DEL DOS MIL CATORCE.- 

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO 
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,» Registro Mercantil de Quito i *f 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 34498 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21627 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1894 
  REGISTRO;     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1719647990 SCHWARZKOPF | Quito REPRESENTANTE | Casado 

JOSEPH LEGAL 

SAMUEL     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA: 20/05/2014 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUISSTOP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

  

   



  

  

«e
 

.» Registro Mercantil de Quito  ' 

  

  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 3200,00 

Capital 4000,00     
5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 934 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

27 DE MARZO DE 2012, TOMO 143.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       

ig, Aue NESPIA, n boo 
a, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO 

e 

LS Y 
AB. MARCO LEON SAN ARIAYDELEGAD 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DE 2014 S 

    y AS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
A A 
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